R E G L A M E N T O
REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA ACTIVIDAD
“CADA REMESA TRAE LA ILUSION DE GANAR UN AÑO DE SUPER”

1. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL:
Premiar la lealtad de los clientes e impulsar el servicio de pago de remesas.
2. PATROCINADOR Y ORGANIZADOR:
El presente Reglamento establece los términos y condiciones que regirán en la promoción, es una actividad por tiempo limitado, patrocinada por Remesas y Pagos Cusca, Ltda. de C.V.
Remesas y Pagos Cusca, Ltda. de C.V., en adelante identificada como Remesas y Pagos Cusca, y Operadora del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se abrevia Operadora del Sur, S.A. de C.V., en adelante identificada como “ODS”, por medio de los establecimientos comerciales denominados ”Walmart”, “Despensa de Don Juan”, “Maxi Despensa”, y “Despensa Familiar”, llevarán a cabo la actividad “Cada remesa trae la ilusión de ganar un año de super” (en adelante la “Actividad”), siendo la primera empresa la patrocinadora principal, y la segunda copatrocinadora.
3. VIGENCIA PROMOCIONAL:
La actividad será efectiva del uno (1) de abril al treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintiséis (2026) ambos días inclusive; destinada a todos los clientes que cobren sus remesas durante la vigencia de la promoción en los establecimientos comerciales de Walmart, La Despensa de Don Juan, Maxi Despensa y Despensa Familiar, que operan como Subagentes autorizados de Remesas y Pagos Cusca.
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Los ganadores tendrán un máximo de treinta días calendarios posteriores a la comunicación de los resultados de cada sorteo para reclamar su premio en las oficinas centrales de Remesas y Pagos Cusca.
4. LOS PARTICIPANTES

El Participante debe de cumplir con las siguientes condiciones para poder ser parte de la Actividad

1. Ser mayor de edad

2. Haber cobrado su remesa entre el primero (1) de abril al treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintiséis (2026) ambos días inclusive, en los establecimientos comerciales propiedad de Operadora del Sur, S.A. DE C.V. que opera como subagente autorizado de Remesas y Pagos CUSCA, denominados: Walmart, Despensa de Don Juan, Maxi Despensa y Despensa Familia.

3. En esta promoción no pueden participar: a) Trabajadores de Operadora del Sur, S.A asociados a los departamentos de Servicios Financieros y Mercadeo, así como a los asociados que se encuentran directamente involucrados con la organización e implementación del desarrollo de la promoción b) Trabajadores de Remesas y Pago CUSCA, S.A. DE C.V., c) Familiares hasta el 2do grado de consanguinidad de dichos trabajadores.      

  
Todos los Participantes de la presente Promoción deberán tener conocimiento de este Reglamento, por lo tanto, conocer la forma de participar, así como las condiciones y limitaciones de la actividad y responsabilidades. 

5. LA FORMA DE PARTICIPAR:

Participarán todos los clientes que hayan realizado sus cobros de remesas entre el primero (1) de abril al treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), ambos días inclusive, en los establecimientos comerciales de de ODS que opera como subagente autorizado de Remesas y Pagos CUSCA, denominados como: Walmart, Despensas de Don Juan, Despensas Familiares y Maxi Despensas.
Las transacciones realizadas durante el periodo de la promoción participarán en un sorteo electrónico que se realizará el viernes 5 de junio del 2026

[bookmark: _Hlk173178705]En dicho sorteo se elegirán 5 ganadores y los resultados del sorteo se anunciarán por medio de una publicación en Facebook en las páginas oficiales, en las páginas oficiales de Walmart, Despensa de Don Juan, Despensa Familiar y Maxi Despensa. Los ganadores tendrán un máximo de treinta días calendarios posteriores a la comunicación de los resultados de cada sorteo para reclamar su premio en las oficinas centrales de Remesas y Pagos Cusca.

6. PREMIOS QUE OTORGAR EN LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL:
Para la actividad detallada en este reglamento, se darán los premios siguientes:
· A cada ganador se le entregará un premio de un super gratis por un año mediante doce (12) tarjetas de regalo, equivalente una por mes, cada tarjeta de regalo con un saldo de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($250.00), para un total de premio por ganador de TRES MIL DÓLARES ($3,000). Las doce (12) tarjetas de Regalo, se estará haciendo una única entrega, para para ser efectivas en compras únicamente dentro de cualquiera de los puntos de venta de Walmart, Despensas de Don Juan, Despensas Familiares y Maxi Despensas. El ganador puede participar solo una vez por sorteo para esta promoción.

· Serán cinco (5) ganadores en total, a los que se les premiará en una sola entrega con TRES MIL DÓLARES ($3,000.00), disponibles y distribuidos en DOCE (12) tarjetas de regalo de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($250.00) cada una, para cada ganador. Valor total en premios estimado considerando el total de ganadores es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15,000.00).

· Son cinco (5) ganadores y un (1) suplente por ganador.

Restricciones sobre el uso de la Tarjeta de Regalo
· No se pueden canjear por efectivo.
· Las tarjetas de Regalo tendrán una vigencia de doce (12) meses a partir de su activación.
· No se pueden cargar y/o recargar tarjetas de regalo utilizando otra tarjeta de regalo como medio de pago.
· No se pueden devolver ni reembolsar en efectivo.
· Está estrictamente prohibida la reventa de tarjetas de regalo de Walmart.
· No son permitidas para el pago de servicios o pagos de tarjetas de crédito.
· Aplica únicamente para el pago de mercadería.
· No podrán ser utilizadas para compras de motocicletas.
· No podrán ser utilizadas en Farmacia.
· Las tarjetas solamente pueden ser utilizadas en el país que fueron emitidas.
· Las tarjetas de regalo no pueden ser utilizada como un medio de pago en otros establecimientos.
· Las tarjetas perdidas o robadas no serán reemplazadas por Operadora del Sur, S.A de C.V.

7. ENTREGA DE LOS PREMIOS
El sorteo se realizará el 5 de junio de 2026, mediante una videollamada interna a las 10:00 am en las instalaciones de Remesas y Pagos CUSCA, ubicadas en: Torre Corporativa Millennium Plaza, Nivel 5, locales 507, Paseo General Escalón, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, San Salvador, mediante un proceso electrónico de selección aleatoria de la base de datos formada por todas las transacciones recibidas de remesas familiares durante la vigencia de la promoción.

En el sorteo se elegirán cinco (5) ganadores propietarios y un ganador suplente por cada ganador propietario, los resultados de cada sorteo se anunciarán por medio de una publicación en Facebook en las páginas oficiales oficiales de Walmart, Despensa de Don Juan, Despensa Familiar y Maxi Despensa.  Los ganadores tendrán un máximo de treinta días calendarios posteriores a la comunicación de los resultados de cada sorteo para reclamar su premio en las oficinas centrales de Remesas y Pagos Cusca.

El resultado también será comunicado a los ganadores propietarios mediante llamadas telefónicas que se harán dentro de los siguientes cinco días hábiles posteriores a la realización de cada sorteo. El premio será acreditado únicamente al ganador que resulte beneficiado. Si el ganador propietario no acepta el premio en las condiciones establecidas o no se presenta a reclamar el premio en el plazo establecido previamente, el premio se considerará renunciado y extinguido en relación con el ganador propietario y no le asistirá derecho a reclamo o indemnización alguna. En este caso se procederá a contactar al ganador suplente, para acreditarle el premio.

8. REGLAS PARA EL RECLAMO:

Los premios serán entregados en las oficinas centrales de Remesas y Pagos Cusca. Ubicadas en: Torre Corporativa Millennium Plaza, Nivel 5, locales 507, 508 y 509, Paseo General Escalón, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, San Salvador

El Premio únicamente lo podrá retirar el ganador personalmente, y al momento de la entrega deberá presentar su documento de identidad vigente. En ningún caso el premio será canjeable o transferible a un tercero y solo se podrá otorgar mediante la entrega directa del premio al ganador.
Un cliente solamente podrá resultar ganador o suplente una vez; si en el sorteo vuelve a salir el mismo cliente, se invalidará y se escogerá a otro en su lugar.



Remesas de Pagos Cusca y Operadora del Sur, se reserva el derecho de suspender la actividad sin responsabilidad, si llegare a detectar irregularidades que pudieran poner en riesgo su imagen o puedan afectar sus intereses comerciales en la promoción.

9. DE LA RESPONSABILIDAD, CONDICIONES Y RESTRICCIONES DEL PATROCINADOR

La responsabilidad de Remesas y Pagos Cusca culmina con la información de la presente promoción y los canjes de los premios descritos de acuerdo con este documento.
El ganador del premio será responsable del uso y disfrute que le den al mismo. Al registrarse los participantes liberan de responsabilidad a los organizadores, copatrocinadores, empresas afiliadas, y demás involucrados en esta promoción, así como a sus ejecutivos, empleados, representantes o agentes por cualquier daño que surja directa o indirectamente como consecuencia de su participación en la promoción, o que resulte en forma directa o indirecta de su aceptación, retiro o posesión del premio, o bien del hecho que su identidad se haga pública por el hecho de haber participado y/o ganado en la promoción.

Las partes formalmente declaran que por la presente exoneran a la contraparte de cualquier responsabilidad, civil, comercial, penal, laboral, fiscal o de cualquier otra índole que se origine debido a esta promoción. Esta exoneración de responsabilidad aplica, independientemente del origen y de la prescripción de las acciones, a cualquier reclamo presentado contra cualquiera de las partes por parte de terceros en relación con es PROMOCIÓN. La presente exoneración de responsabilidad comprende lo derivado de todo pacto o acuerdo escrito o verbal, que tenga relación con la PROMOCIÓN.

En el caso de presentarse alguna situación que perjudique la salud, la seguridad, la moral, el orden público o emergencia en alguna de sus tiendas, Operadora del Sur o Remesas y Pagos Cusca, podrá dar por terminada la Promoción de forma inmediata en las tiendas participantes, siguiendo el protocolo correspondiente. Operadora del Sur o Remesas y Pagos Cusca no se hace responsable por gastos de transporte o de cualquier otra índole en que el Cliente deba incurrir para llevarse el Premio.

Operadora del Sur S.A de C.V y Remesas y Pagos Cusca Ltda. de C.V se reservan el derecho de suspender, revocar de forma inmediata la Promoción en sus tiendas, sin asumir responsabilidad alguna, cuando se muestre indicios de fraude, alteraciones, imitaciones, reimpresiones, sustituciones o cualquier otra irregularidad.

10. ENTIDAD BENEFICA:
Si el premio no es cobrado en 30 días se reutilizará a favor de ambas empresas.
11. APLICALIDAD DE ESTE REGLAMENTO:

La totalidad del reglamento aplica de forma equitativa para todos los participantes de la promoción de acuerdo con las leyes de protección al consumidor en El Salvador.
12. AVISO DE PRIVACIDAD
Los datos personales solicitados al participante o utilizados, previa recolección, serán recolectados y tratados por el Organizador con la única finalidad de permitir y validar su participación, definir los ganadores y la entrega de premios en la Promoción y difundir a fines de promoción o comunicación los resultados de la Promoción.


El suministro de la información que de forma voluntaria realiza se interpreta como el otorgamiento de su consentimiento para el uso de los datos por parte del Organizador, de acuerdo con lo indicado en este documento TÉRMINOS Y CONDICIONES DINÁMICA COMERCIAL DENOMINADA “CADA REMESA TRAE LA ILUSION DE GANAR UN AÑO DE SUPER” En ese sentido, el Organizador se abstiene a vender, arrendar o alquilar sus datos personales, sin embargo, si podrán transferir los datos personales a alguna autoridad judicial o gubernamental que la requiera, por disposición legal o regulatoria obligatoria.
13. DE LA INFORMACIÓN DE CONSULTAS SOBRE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL

Consultar Reglamento de la promoción en puntos de venta de Walmart, Despensa de Don Juan, Maxi Despensa y Despensa Familiar y al 2271-9600.

